
 

 

 

 
 
                JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   

 

  

  

 

 

 

1 

La presente providencia se 
notifica mediante anotación en el 
Estado Electrónico N. 34 de 2023 
 

Villavicencio, Meta, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 500013153003 2022 00112 00 
DDTE: TARSICIO PRIETO ORTIZ 
DDO: ISABEL HERNANDEZ DE TORRES Y OTRO 

 
 

En atención a que el abogado DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO acreditó 

que ejerce como curador en más de 5 procesos, el Juzgado con arreglo en el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., lo releva del cargo y se designa como 

curador ad-litem al abogado en ejercicio HUGO ALEXÁNDER DEVIA 

CASTRO, quien deberá desempeñar el cargo de forma gratuita como defensor 

de oficio de JOSÉ FRANCISCO TORRES GUEVARA Y ANA ISABEL 

HERNÁNDEZ DE TORRES.  

 

Por Secretaría, ofíciese al designado a la dirección electrónica 

alexanderdeviac@gmail.com  

 

Se le recuerda al abogado que este nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de 

oficio, so pena de incurrir en sanciones disciplinarias a que hubiere a lugar, 

para lo cual se compulsaran copias a las autoridades correspondientes.  

 

Comuníquese esta determinación en los términos señalados por el artículo 49 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

mailto:alexanderdeviac@gmail.com
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